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POLITICA DE LA CALIDAD, AMBIENTE, SALUD Y SEGURIDAD: Fomentar el desarrollo, la participación del recurso humano y el mejoramiento continuo, en los procesos de 
explotación de bauxita y producción de alúmina, cumpliendo con las normas de calidad, ambiente, salud y seguridad laboral, para satisfacer los requerimientos y expectativas de 
nuestros clientes, con altos niveles de rentabilidad, competitividad y responsabilidad social. 

 

 

Gobierno Bolivariano
de Venezuela
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AVISO OFICIAL 
 
 

LLAMADO DE CONCURSO ABIERTO (ACTOS SEPARADOS) DE RECEPCIÓN DE  MANIFESTACION  
DE VOLUNTAD DE PARTICIPAR Y  DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA CALIFICACIÓN 

 

CVG BAUXILUM, C.A., atendiendo lo dispuesto en los Artículos 45, 56 Numeral 3, 57, 58 y 59 de la Ley de Contrataciones 
Públicas (publicado en Gaceta Oficial  No. 39.165 de fecha 24-04-2009), invita a las empresas inscritas en el Sistema Nacional de 
Registros de Contratistas, a participar en el siguiente Concurso Abierto (Actos Separados), en la fecha que se indica a 
continuación:  

 PROCESO OBJETO DE LA CONTRATACIÓN Y SU ALCANCE 

BP-CA-0041-2010 

 

Objeto: “CONTRATACIÓN DE UNA CUADRILLA PARA EL MANTENIMIENTO MAYOR A LOS TANQUES 
PRIMARIOS, SECUNDARIOS, TERCIARIOS Y BATERÍAS DE CICLONES DEL ÁREA 42, DE CVG 
BAUXILUM, C.A. – MATANZAS”. 
 

Alcance:    
En general y sin limitarse a ello, el trabajo consiste en el mantenimiento mecánico a los Tanques primarios, 
secundarios, terciarios y baterías de ciclones del área 42 en base a lo establecido en las especificaciones 
técnicas. 

ENTREGA DE PLIEGO DE CONDICIONES  
Desde el  23-06-2010 hasta el  01-07-2010 

 

Los Pliegos de Condiciones estarán disponibles de Lunes a Viernes, en el horario comprendido de 7:30 am a 11:30 am y de 
1:30 pm a  3:30 pm, en las oficinas de la Coordinación Contrataciones  de CVG Bauxilum, C.A., ubicada en el sótano (escalera 
lado izquierdo) del Edificio Administrativo de CVG Bauxilum, C.A., Matanzas, Avenida Fuerzas Armadas, Zona Industrial 
Matanzas, Puerto Ordaz–Estado Bolívar. 
 

RECEPCIÓN DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE PARTICIPAR Y DEMÁS DOCUMENTOS 
PROCESO FECHA DE RECEPCIÓN HORA LUGAR 

BP-CA-0041-2010 Viernes 
02-07-2010 

 
9:00 am 

 

Sala de Reuniones de la Comisión de Contrataciones de    
CVG Bauxilum, C.A., ubicada en el sótano (escalera lado 
izquierdo) del Edificio Administrativo de CVG Bauxilum, C.A.-
Matanzas, Avenida Fuerzas Armadas, Zona Industrial 
Matanzas, Puerto Ordaz – Estado Bolívar. 

SISTEMA Y MECANISMO PARA LA CALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 
 

El sistema y mecanismo a emplear para la calificación de los participantes se basará en las respectivas ponderaciones de los 
aspectos: legal, financiero y técnico, establecidos en las especificaciones contenidas en los Pliegos de Condiciones –Etapa de 
Calificación.  

 

Las prórrogas correspondientes a los plazos establecidos en este Aviso, si las hubiere, serán publicadas a través de la Página 
WEB: www.bauxilum.com 
 

La Comisión de Contrataciones, una vez concluido el acto para la recepción de documentos, no recibirá más sobres y procederá 
en las horas señaladas a la apertura de sólo los sobres contentivos de las manifestaciones de voluntad y la documentación exigida 
para la calificación, dejando constancia en el acta, de esto y de cualquier observación que se formule al respecto (Artículo 54 de la 
Ley de Contrataciones Públicas). Posteriormente, y mediante comunicación dirigida a cada uno de los oferentes, se notificarán los 
resultados de la calificación y llamado a la recepción y apertura de las ofertas y fianza de contratación. 
                                                                                                                                                                           
CVG BAUXILUM, C.A., se reserva el derecho de modificar esta invitación, otorgar la contratación parcial o total de acuerdo con 
sus intereses, extender los plazos para la presentación de la documentación y manifestaciones de voluntad, visitas técnicas para 
verificar la información suministrada por las empresas contratantes, suspender o dar por terminado en cualquier momento el 
proceso de contratación hasta antes del otorgamiento de la contratación, si lo creyere conveniente a sus intereses, sin que ello dé 
lugar a reclamo alguno o exigencias de indemnización por parte de las empresas participantes. A lo no contemplado en estas 
condiciones generales, se le aplicará lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas. 
 

Para   cualquier   información  adicional, enviar comunicación a la Coordinación Contrataciones, telefax (0286) 9506510 / teléfono 
(0286) 9506511 ó  9506512. y/o por correo electrónico (comisiondecontrataciones@bauxilum.com.ve) 
 
 


